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3.4. Lugar de presentación

La presentación de solicitudes se hará en la 8ec¡f'etaría de
la Junta de! Puerto de Tarragone., calle JOSé· A. OlaV<!, 2.

3.5. Importe de los derechos de examen

Los derechos <le examen importarán la cantidad de d<>oelen
tas (200) pesetas. Esta $UU1a será devuelta a los <lPQlIitore8 <loe
no sean 'admitidos a 1& práctica de los· ejerclclos.

3.6. Dejecf1J6 en la solicitud

De acuerdo con el articulo 71 de la Ley de ~nto
Adttl1nlstratlvo, se requerirá a! Interesado par", <lnecen<iplazo
de diez dlll8 subsane la falta o~e 19S ~1$lS pre
ceptivos, -mbléndole que si no lo blclese "" archIvarla su
instancia sin más trámite.

4. ADMISIÓN DE CANDIDATOS

4.1. Lista provisional

Transcurrido el plazo de presentacUm <le lnotanclll8 y "pro
bade la Ilsta provlsíonal de admitidos y exclUIdos. se publicará
en el ~tln Ollclal del Estado».

4.2. .Errores en las solicitudes

Los errores de -hecho q\le pudieran advertirse podténsu,bSlV
narse en cualquier momento, de oficio o apet1C1óp. del intere
sado, antes. de la celebración de la o¡x>síclóh.

4.3. Beclamaelón· contra la lista provtslonal

Contra la lista provisional pcdrán lOS lnterelllL!l9Slnterponer
en el plazo <le qulnee (15) dlll8 a partir del.~ ". supu
bl1caeión en el «Boletín Oficial delEsta4q»,~6n. de
acuerdo oon e! articulo 121 de la Ley de~._
nistratlvo. .

4.4. Lista _definitiva

Las reclamaciones serán aceptadas o reChazadas en 1& Re-
solución que se publicará en el «B<)letln 0ftclaI del Estad....
por la que se aprueba la Usta. defin1tiva.

4.5. Becursos contr4 la ltata aeJinttiva

Contra la "'SOlución de!lnitlva podrán los Interesados inter
poner recurso de reposición en el plazo. de ocho {8l <Ua$..

5. DEsIGNACIÓN, COMPOSICIóN y AC'I11AClÓN DEL.TRtInrNAL

5.1. Ccnnposlclón elel T~bunal

Estará compuesto por el Presidente de la Junta. el DJrec..
tal' del Puerto y el. Secretario del Puerto.

5.2. Recusación

Los aspirantes podrán recusar a 108 miemb1'Osdel TrtbunaJ.
cuando concurran las cir~unstancias previstas 'eJl' el arltculo 20
de la Ley de ~ocedimlento Adminlstrativo.

6. COMIENZO y DESA~OLLO DE LAS PRUEBAS SELEC'I'tvAS

6.1. Comienzo

No podrá exceder de tres (3) meses el tIe.In¡lo~prendido
entre la publicación de la. convocatoria y el eom:lem:o <te. los
ejercicios.

6.2. Identificación de los opositores

El Tribunal podrá requerir en cualquier momento a los o~
sitores para que acrediten su' identidad.

6,3. Orden de actuaci6.n de los opósitor~s

El orden de actuaclón de los oposítores se <Ol:ectUS'l'á mediante
sorteo público, que se publ1cará en el «Boletm- 0ft.c1a;l dél E&
tado>.

6.4. Fecha. hora y lugar del comienzo de los ejercictos

El TrIbuna!, una vez constltuldo, aoordará 1.. !eclls, 11911' y
lugar en que comenzarán las pruebas seleetivasyse' publleará
en el «:Boletin Oficialdel Estado» al menos con quince (5) dfas
de antelación.

6.5. EXclusión de los aspirantes durante la fase" ele se~

Si en cualquier momento del procedimiento desel~ón.J1e..
go.se a conocimiento del TrIbunal qnec alguno de losasplrantez
carece de los requisitos exigidos en 1e.con~,~,le.ex"

clulrá <le la mismo., previa audlen!'i" ~el P"OI>I<>. Intereoado,
_ándose en su caso a la júrlsdleclÓll ord~ SI se liP__
inexactitud en la declaración que fonnul6;

7. CALIFICACIÓN DE LOS EJERCICIOS

7.1. Sistema de <;alificaeión ele los eierclcio8

El Tribunal Q&1iiicará los ejercicios de cero a diez puntos,
siendo la, efl,liftcaclón detlnitiva, la Que resulte de la totalidad
de lOS Puntos '¡)btenjdos. ,F;n. caso de empate serán preferidos
los !e.mJIl"""'s de emplet!dos del Pllerto· o personal que ht.ya
desempeñado cargos ewntuales en el 'mismo.

8. LIsTA DE APROBADOS Y PROPUESTA DEL TRIBuNAL

8.1. Lista de aprobados

Terminada la' califiea.c1ón de los aspirantes, el Tribunal pu
blicará 'Ul1a' telaclónpor orden, de puntuación de los opositores.
no pud1e1ldo rebaSar el nú:m.ero de plazas convocadas.
8.2. l'rOpI¡<lsta ele aprobaclos

El Tribtma1 elevará la relación de aprobados a la. Junta
del Puerto. de Tarragona para. que ésta expida los nombramien
tos en atención " lo dispuest<> en el aparto.do p) del articulo
séptimo de la Ley de Juntll8 de Puertos, de 20 de juma de 1968.

S.3. Propuesta cotn.plementaTÍa de artrObtiJios

Juntamente con la relación de a:probados reútitirá. a lOS
exclUSivos" efectos del artícUlo 11.2 de la Regliunentación general
pare. el Ingreso en la Administración Pública. el acta de la Ul
tima sesión, en laque babrán de figurar por orden de puntua
ción todOs los O}JOSitol'es que. habiendo superado todas las prue
bas, excediesen del número de plazas convocadas.

9. PRESENTACIóN DE OOCUMENTOS

9.1. Documentos
Los aspirantes aProbados presentarán los documentos acre

ditativos ,4e las condIciones; de capacldad y requisitos exigidos
en la convocatoria.
9.2. Plazo

El plazo de ,presentación sera de treinta (30) días a partir
de la pUbl1cación dé" la lista. de aprobados.

En defecto de los doctunentoB concretos acreditativos de
reunir lascondJci~ exigidas en laconvocatorte.. se podrán
acreditar par cnalqúler medio de pruebo. admlsíble en derecho.
9.3. EXCepciones

Los que tuVieran la eoncUei6n de funcionartos PÚbllcos es
tarán exentos de jU$tifJ.Car documentalmente las condiciones
y raqui~tos" cle11lOfñ:rados par$. obtener su anterior nombra
~nto, deb1el1do presentar eertlllcaclón <lel MInIsterio u Orga
nlamo de que depel!~llll, acredItlllldo su oondlclón y cuantas
circunstaneIas consten en su hoja de servicios.
9.4. Falta ele pre.entaeión de dOCumentos

Quienes dentro del plazo indicado Y salvo casos de fuerza
mayor no presentaren su documentaci6Ii; no podrán ser nom
brados, quedando anUladas todas susaetuaciones, sin perjUiciO
de la responso.bllldad en que hUbIeran pOdido Incurrir par fal
sedad en. la Ins\o.ucla,. referida el! e! ~lcuIo ~. En este
caso, la autoridad correspondientefotmulará propuesta de
nombramiento)' -$egÚn' orden de puntuación. a fa.vor de quienes
a consecuencJa de' la referida anulación tuvieran cabida en el
número de plazas convocadas.

10. TOMA DE POSESIÓN

. 10.L Plazo

En el plazo de un mes a contar de la notificación del nom·
bramiento' debe'nín los aspirantes tomar wsesión de su cargo,
entendiéndQSequerenunclana la plaza en el supuesto de que
no lo verificasen. dentro del, -expresado plazo.

Tarr8g9Da, '25 de mayo de ,1970.~El Presidente. Juan Nadal
Baugar.-Vlsto bueno: 1m 8ecI'etarto Contador, Isidoro Gonzalo.
3.181-A.

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

ORDEN de4 de mayo de 1970 por la que se nom
bra' la Comisión especial del concurso de trasuulo
para la prOV'lstón de la 3.4 cátedra de «.Economía
politica. ele la Universicled ele Mculricl.

Ilmo. St.: De conformidad con lo dispuesto en el articu
lo qUInto de la t.eY de 24 de abril de 1959,

Este MlnlsterI<> ha resuelto Mmbrar la Ccmlslón Especial
que emtt1rá proJ7l1eStapara,la. ,resolución del concurso de tras
lado anuncledo por Rescluclón de 10 de noviembre de 1969
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{«Boletín Oficial del Estado» eJe! 22}pqra laPI.'Q"Jfi-ión, en pro
píedad, de la '3.H• cáte{l.ra de (¡Economía, ,política» de la. Faeul
¡ud de Derecho de la UniversIdad de Maclrttt;que,eFtnrá cons
tituirlo en la siguiente forma:

Presidente: Excelentísimo seüor don 'ManueraatUe, Vázqpet.
Vocales: Don EUlogiD AlonsQo.'YiU~verd~,Moris,qonJesú~

PradQ<,; Arrart:e, don JoséLul,s Perez,de Ay~la, 'Y-.' López. d~~ya1á
y don Gabriel Sole Villalonga" Catedrátic,os:,-de- l~s ,Universida
des de La LagUlIQ., Madrid y B¡Wcelona"elprimero,,- .segu:tldo Y
enarto, re..<;pectivamente, .v en situaciÓn' desupermunernno. ,el
f,ercero.

Presidente sllplente: Excelentísimo seflqr .cpu Vlcente 1.0
zano L6pez.

Vocales suplentes: Don M:igueIPare(jtls-M.'árcos,d.oIl. Jo."le
María Naharro ,Mora. don Fe-rnando",Vlcente,.Ar~he'pomjng(),y
don Angel Alcalde Inchausti, Catedl)ítico'd.eJa Universidad dt,1:
Valencia, el tercero, y de la de "Ma:dl'id, los: otros tr~s<

Los Vocales de esta COlnisíón~peci111figuranllombradO;:-i
en el orden que señala el mencionado al'ticulo¿quinto de la r.,ey
de 24 de abrH de 1958. ' ','

Lo digo a V. l. para su conocÍlrJ1ento y efectos.
Dios guardli a V. L muchos aiio~.
Madrid, 4 de mayo de 1970,

VWLi\.R PALAS!

Ilmo. Sr. Director g:eneral df~ }:~mreñanza, Superior e InV~sti ..
gMión.

RESOLUCION de la Dirección General de Enseüan~

za Primaria pOT la QueseconlJOll41i,. conC1{tsil~os de
traslado para proveer en ' propiedud ,'las ,,'v¿u:qntes
ele Escuelas nacionales en locaUdtidesJde c,enso su
perior a 10.000 habitantes.

De eonformidad 0011 10 dtsPllesto en ~IDe('reto de l8 dt~

octubre de 1957 (<<l3oletÚl Oficinldel Estado» del :n\,
Esta Dirección General ha reSUelto:

1.<1 Convocar concursiUos de, tra,sla<io-' p''l.t~prQveer en r}flr
piedad las vacantes <iefinitivasde ,régjmen ()rdU-'Httto de E.$eue
las nacionales, más las de párvulo.<;; qU€:exÍstanMl lÓcaJ~dades
de censo superior a 10.000 hahitantes, hast&eldia inmédin,to
anterior, a la fecha, en que, se ce'lebre la e1eccióIl <le qestiuOEL

Las plazas a anw1túar en estosconeurs,illQ:;"sei'ántodaslas
vacantes definitivas de régimen, orqinarJoprWtlCidashasta. el
<ila inmediato anterior a la fecllR'en qUe se;pelebx€·la elec·
cíón de destinos en EscuelasnacionaJes," más'll:ldePanunato
a cubrir por régimen ordinario y las EscuelMmat~rnaIesV de
párvulos.

2.0 Podrán participar enlüs conctirsíUosli;:tSMaestrQs na
cionales que sirvan en propiedad definittva;' plazas de régtmen
general de provisión en la misma,1()calidad;;6lLQUe ra.dique la
vacante objeto de petición y haYan: obteniclú'f¡u destino por
pr(}OO{limiento ordínario,

Estarán obligados a concursar10S qU~. éOillocomprendi<los
en el articulo segundo del Decreto de. 18 <le: octllbre de· 1957,
obtuvieron destino en la loealidad por', R~ucüJn '. de 15 df'
dH.'iembre de 1969 «{Boletín' Olidal del Estl\d())) gel 27}Y loo
que hayan alcnnzado plaza en la propia¿}~lidud de. más
de 10.000 habitantes, consumiéndoll'len'lo..sc'Qncursos general
de traslado, re.<;tririgido para poblaciones delO.OOO o lnúshabí
tllntes y el de maternales y párvulos,

3.° No podrán pftrticiparen loscpl1Cljl'slllo.s 10& DÜ'ec~ore;<

escolareR, los cuales. están sujetos· al :Reg-lalllel1to específico de
;.;11 Cuerpo. Asimismo, 110 podránp:ll.rticiPal' l<?SMa~st1'o.s de
barrios o anejos Que obtuvieron~RCuela en, lo.s~.mls,nl{}r-; 'com9
entidades locales menores con censo·propío,en tantnn.~, des.
apR1'e1..can como tales del Nomenclát:o:r .de pOblación •vigente.

Tampoco podrán concU¡'sa-r lOi, qUe no sirvan 'de' hecho es~
enela en propiedad definitiva de igual ,régi'n1~n:de provisión
qUE' la que se trate de <,ubrÍr en la misma ;l?G}.¡Jtdact~ a no ser
que con anterioridad la haYal1 alcanzado por el ali.ículo se
gundo del ritado Decreto de 18 de octubre {lf:'1957.

4.° El plazo de peticiones será el' de quinte· días na.turale::.
a partir del siguÍente al en que sepubliqnel:¡¡,preS€l1te Re,';o
JÜClón .en el (~Boletin Oficial del Estaqo»,

La instanda-<1eclaración, igl1alal"li1odelo'q:ue ,.<;irvió en lQS
(¡ltimo,,; concursiJIas, será dirigidq,al O:elegado Pl'ovmdal (lel
l)f"partamento de la provincia en que se celeb.roe :1a i:+lec(',ÍÓl1.

5." La preferencia en la adjudicación de escuela para estos
cnncursillos será la seflalada en lpsarr,ku.los 7() y. 71 delEsta~

tuto del Magistelio, No se calífical'á $E'rviciQ.·a!g'tU1(J por el
apartado a) del artículo 71 a los qpe: con~tlrsenp()r haber obte
nido plaza en 10R ('()ncur¡;:;~ rt>-suelt.o.<;co:n;PQfte'rioridad al 1 de
<.;eptif"mbre de 1969. ff':Cha topo de servidos a,califlca.r en e¡.;tOf:
cuncursU1os. -

A las Maestras de ERCueIas .P1aternale,<;Y~e p;'trvulo..<;. los
"rrvlos a cali::ftcar por el apártaQ,¡;j hl·del RtlicJl1o: 7l·(leIEsta
tuto serán solamente los prestados cp-motalt>~<;MQes[ri);R de
esta r.lo.se de escuelas.

I {I'; caJHknciones de los apartado.s' el y dhdeleita'-\o artict\·
l. ';1 '··I'¡;:111 Qf' e::>tlll' roncedida..soon MterionQ:ad~a12 d.~p~

tiembrt~ de 1969, teniendo en cuenta qUe ,'>úlo se computarú un
p-llnto porcada aparLado <ielarticulo45 de la Ley de Educa
Ción PriI~laria, o jJor cualquiera, otra, caliJicación COlllplf'men
t{tría otor~a~a ~011forme a }:1;;;:; aisposiriones que autorizan f¡¡l
cnnC€siún,ctlalquit>r::t qUe sea el 'Ill)merO de activi-dades que ;:;e
huyan l'ealizo.dn y t'n escuelas el" la {'l>p€ci;:l1iel3d n.."'sped,ivn,
en ~ll caso.

,f:k~ entender'á por lo-calida<l Desde, la que se solicita, ('on
relación. atosqueohtuvieron p-laza por N artículo segundo dd
Decre-tode 18 de (Jctllbre de 1957 a efecto.,<; del cómputo de
servidos del a,partado a:). del iutículo 71 del Estatuto, la últi
ma qUf' Rirvieron e11, :propieda{L a la, ql1e se a.cumularán los
pre-sklclo,sprovísionfi1rnente con po,~t-eriol'idnd en cualquier otra.

LOs, procedentes de ,lQcalidades anexionadas y desa.pa.recidas
del NOIll€IH)hí·tor se le.sC<lmpuiarúIl lo:'!' servicios por el a·par
1;ado a¡'deldtndú urticulo 71, desde la fecha de anf,XiÓll ()
publiradón .del l'espectNo Nomencl:itol',

6/' A 1(}.<;treF días de analizar ('1 plazo de peticiones, las
D€legadúnt'S Pl'ovineiale.s l1urún públicas la..<; calificadones de
los conellrS<ll1te¡;. -concediéndose un plazo de cinco días llatura~

les pura lá.."> reclamaciones a que hubiere lugar. Estas rec1ama
cioneg serán resueltas por la propia Delegación Pnwfncial. ,1/
sólo i>erán .re1rútida.s a esta Dirección General cuando el re
clRl}].al1te.iHsi,stiese en tUl remitid,o, con, toda mgencifl y en
unión deantecederites e infoTIne 'pl'ect'ptlVo, a esta Díreecinn
Oennal para la reHolucjón que pro{~ediere_

1,r' L~ elección de dt'stlnos. qu€, tendrá lugar el .íuf've~ día
2 d€ juHopróximo. ,se realizará ante la Comisión Provincial
(le ,Enseñanza PrimarI~ en las capitales d€' provincia y ante las
Juntas~unicipales en las localí(jad,es de censo supprior a
10.000 habitantes doncteexj,stan vacante:;; a proveer.

La eleeeión se verificará siguiendo el orden l'lguroSO de
mayor G menor puntuación, bien por los prOPios intel'esados
personalmente {} por <lelegáción escrita otorgada ante el Dele
gado proYÍ11ctal del Departaulento de la provincia de proce..
dencIa,llaeienqo, constar qUe se haeen, plenamente .solidarios
<lE' la elecpíón "que ,en su nombre (lJeeJúe la persona autorizada
paraello,.Los 'Maestros procedentes de Marrüecof} pool'án visar
~ll auto-ri7~ción e.'>crita ante la Tnsperrión de Enseñanza espa
nula en Tetuán.

Las vacantes objeto de elección se harán públicas en €'l
tablón de anuncios de l..'lS Delegaciones Provinciales v en los
respe('tiv(}~ ,Ayuntami~to.$ para ias localidades que "no Sf.'an
capitales, de ,provincia, en el 'pla.zo de diez día.s, a contar del
siguiente al di' la publíi?.flci6n <ieest.~ convocatoria. v con>
prencíeT<l11 wdas las definitivas de régimen ordinario de pro~

vü,ión pnx:!ucid,\.-" ha.'1ta la fecha del alllmcio y serún Ín('r8
mentadas (on 18[.; qllf' Fe prOdU/lCfm haRta el día anterior l1 J:\
eIecdóh.

Las escuelas vaCantes a, proveN' en estos concu.rsillos que
formen parte de una Agrupación escolar no deberón amm
darse eoll mi. nombre y Ubicación determinados. sino solamente
como unidad de Agrupación correspondiente. slendo de la com
petencia del Director de la misma el, asignar al Mae.stro la
unidad ese·olUl' que haYa de de:::empeñar dentro de la AgTu
paclón.

8. o Esta elección se llevará a efe-ctp en el local. día .v pora
de antemano f>€úalado1". y una vez constituída la Comisión
p-rovindal o, en su caso, la Junta Municipal correspoudienü·.
el Secre-tp.rlo procederá a llamal' a los concursantes por orden
<le mayor,~' menor puntuación. SideJuse de concurrir alguno
de 10,<:; peticionarios, s~ bara un llamamiento a los veinte 011
putos del primero, y de no presentarse alguno de los concur
santes. >i€J:n eliminado de, la elección, pl'ocediétl:dose sf>guidu
mente aceleb-rnf sesión. que ha de ser ininterrumpida hasta
su termiriación, aun cuando en caso de que participe un nú
mero elevado de concurEantes PLNln ct'lebrarse sesión en la
jOl'l1ailade tarde., '

Por el.8efre~ari0 ~ U1vitara a iQ'" concursantes a ele¡:m
plaza de entre las vacantes anul1c¡a;Jas. y elegida vacante por
él intere~'lado, se consignan'! ésta en su instancia. dándose por
firme la elección y quedando automáticamente eliminado de la
tnLsma. 81 ulgún concursante se l'pservase el -derecho a elegir
pl~za t:'nü'e IH? qw~ pueqn.n qtl('dal resultas, Re correrú !'iU turno
elig-i;mdoel sIguiente en orden de!yJntuación. Una vez ad.iudi..
cadas o puesta.R a eleeción de todos y cada uno de los concursan
te$ las vtl.:ca;ntesanurtciadfts" se procederá ª una nueva elecciún
dC' las plazasqllc hayan quedado resueltas o desiertas de la pri
mera e,lecüióu;. elilninándolie. de, ésta ,a qtüenes vayan obteniendo
\'ucante yrepitiéndoseestarotaciún electiva tantas Veces cum1~
tas iWá prl~ClSO hast.aque todo~ los concursantes opten por
plaza l) declinen sn derecho de !J€tición por no intcresarlf'S
ninguna de las ,que queden sin cUQrír, e,P CllYO rnom{'llto {']
Presidente recordará a los concursantes qUe estén Obligados ::1
bbten,~I'<ie8tinQ' la ohH~Jlci{}n Ql;lt? tienen de (-'legir vacantt"-, ,\'
R 10.," que,,;pe no ha{'.erlo,una vez verifics;dala elecdón y ante,"
de levantarla sesión. se.~csadjl¡dicara plaza libremente ,de
entre las desiertas o resultas< qllp- hayan quedado sin el{'gir,
Seguidanwnte, y en la misma fonna. se- adjudicRl'Ú df'stitlo a
lo::. qw'estalldo oblig'?-do" a part¡eiplll' t'n lo."; concur~iJlos no
lo hUbieren hecho o no nublesen asÍstido a la eleccion.

OuaJqlri,er 'dudA. que Hurja en In elL~cci(jn se resolven'l de
acue:rdoconlas "p.ormasde ef;1.n convncatm'Ja. pero si no $t"
encol1tl'a~< soltH'innadecuada" se ,suspender{l la S€:'>ióh y se
dará cuenta de ello a esta, I:XIl'Pcción Cenera!. de ser posible
telefónicQJ.llente,. atraytts de. la fJeler:neión ProrinC'ifll COlTfl;;
pondi-ent.p. para· su resoluewu,


